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Asunto: Acuerdo Comité Central de Farmacoterapia 
Artículo XXX: Prescripción de Medicamentos de uso oral, por mg y no por gotas. información 

sobre medicamentos y educación al paciente. 

El Comité Central de Farmacoterapia en la sesión 2005-16 celebrada 27 de Abril del 
2005 conoció y acordó recomendar que se prescriba los medicamentos de uso oral cuya 
forma farmacéutica sean gotas, en mg y no en gotas. 
El Comité Central de Farmacoterapia como Ente Asesor de la Gerencia de División 
Médica y la delegación que este le confiere acordó: indicar que todas las prescripciones 
de aquellos medicamentos que tienen presentaciones en frasco gotero para uso orai, 
deben ser prescritas sus dosis en miligramos y no en gotas, por cuanto el número de - 
gotas y su concentración puede variar de fabricante a fabricante, conlievando a posibles 
sub-dosificaciones o sobre-dosificaciones. El farmacéutico en el Servicio de Farmacia 
debe hacer la conversión de la dosis de miligramos a gotas o mililitros en el caso de que 
la escala en el gotero lo permita. 
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